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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

				508

				RESOLUCIÓN 120/2019, de 10 de diciembre, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo suscrito con el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos «ONU-Habitat».

				Habiéndose suscrito por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco el Convenio referenciado, y a los efectos de darle la publicidad debida,

				RESUELVO:

				Artículo único.− Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Acuerdo suscrito con el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos «ONU-Habitat», que figura como anexo a la presente.

				En Vitoria-Gasteiz, a 10 de diciembre de 2019.

				El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,

				JUAN ANTONIO ARIETA-ARAUNABEÑA IBARZABAL.

				

				ANEXO A LA RESOLUCIÓN 120/2019, DE 10 de diciembre, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

				ACUERDO ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL GOBIERNO DEL PAIS VASCO

				En San Sebastián, a 26 de noviembre de 2019.

				REUNIDOS:

				De una parte, el Gobierno del País Vasco del Reino de España (en lo sucesivo, «el Gobierno del País Vasco»), representado por D. Ignacio María Arriola López, Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno del País Vasco, en virtud del nombramiento efectuado mediante el Decreto 29/2016, de 26 de noviembre, quien actúa en virtud de la autorización concedida mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Vasco.

				De otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, (en lo sucesivo «ONU-Habitat»), representado por D.ª. Shipra Narang-Suri, Directora de la División de Planificación y Diseño Urbano, con sede en Nairobi, y a efectos del presente Acuerdo, en PO Box 30030, Nairobi 00100, Kenia.

				Ambas partes se reconocen la capacidad necesaria para formalizar el presente Acuerdo de Colaboración (Acuerdo Internacional Administrativo según Ley 25/2014, del 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales) y, en consecuencia,

				MANIFIESTAN:

				I.− ONU-Habitat fue establecida originalmente como Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Habitat), mediante la Resolución de la Asamblea General 32/162, de 19 de diciembre de 1977 y, posteriormente, transformada en un órgano subsidiario de las Naciones Unidas en virtud de su resolución de la Asamblea General 56/206 de 21 de diciembre de 2001.

				II.− Dentro del sistema de las Naciones Unidas, ONU-Habitat es la Agencia coordinadora de las actividades relacionadas con los asentamientos humanos y el punto focal para el seguimiento, la evaluación y la aplicación de la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible (Habitat III) en Quito (Ecuador) en 2016. En colaboración con los gobiernos, promueve un mejor mundo urbano para todos y en colaboración con todas las partes, incluidas las autoridades locales, genera líneas de actuación que propicien la consecución y localización de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, especialmente del Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 y de las dimensiones urbanas del resto de ODS que conforman la Agenda.

				III.− La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. En este nuevo paradigma, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 –«Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles» reconoce por primera vez a la urbanización sostenible como motor del desarrollo y prosperidad para todos.

				IV.− La Nueva Agenda Urbana, aprobada durante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible (Habitat III), es un marco guía para el desarrollo urbano sostenible para las próximas dos décadas que aspira a crear un vínculo de refuerzo recíproco entre urbanización y desarrollo, de manera que estos dos procesos se conviertan en vehículos paralelos para el desarrollo sostenible. Se trata de un documento que guía a los gobiernos nacionales, regionales y locales, la sociedad civil, el sector privado, la comunidad científica y académica y al sistema de Naciones Unidas a la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de manera integrada; especialmente hacia el logro del ODS 11 y de las dimensiones urbanas del conjunto de la Agenda.

				La Nueva Agenda Urbana se articula en cinco áreas clave para apoyar a los grupos de interés: desarrollo urbano sostenible para la inclusión social y el fin de la pobreza; prosperidad urbana sostenible e inclusiva y oportunidades para todos; sostenibilidad ambiental y desarrollo urbano resiliente; construcción de la estructura de gobernanza urbana; planificación y gestión del desarrollo territorial urbano; y establecimiento de directrices sobre una serie de «habilitadores» que deben ayudar a consolidar este vínculo: políticas nacionales urbanas, legislación urbana, planificación y diseño urbano, financiación urbana e implementación local.

				El proceso de implementación de la Nueva Agenda Urbana implica una demanda importante para los Estados, los gobiernos locales y regionales y para ONU-Habitat y el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. La Nueva Agenda Urbana reconoce especialmente el rol y la importancia de las autoridades locales y sus redes para hacer frente a los desafíos de las ciudades. En este proceso, los gobiernos locales, regionales y sus asociaciones deben desempeñar un papel de liderazgo en la elaboración de propuestas y políticas urbanas, ya que una gran parte de ellas tendrá que ser dirigida por ellos mismos.

				V.− El Plan Estratégico 2020-2023 de ONU-Habitat, aprobado por su Consejo de Administración el 29 de mayo de 2019, del cual es miembro el Estado español, el 19 de abril de 2013 mediante Resolución 24/2015, de?ne las esferas prioritarias de la organización que permiten a ONU-Habitat contribuir a los compromisos claves en favor del desarrollo urbano sostenible.

				VI.− El Reino de España y ONU-Habitat suscribieron un Acuerdo de Cooperación el 23 de marzo de 2010 con el fin de realizar programas, proyectos y actividades de cooperación, que es de aplicación a todos los programas, proyectos y actividades que ONU-Habitat emprenda con financiación de las distintas administraciones públicas españolas, incluida la administración local. Además, con fecha 30 de noviembre de 2011, firmaron un Acuerdo para el establecimiento en España de ONU-Habitat, por el que se conceden todos los privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades necesarias para permitir desempeñar funciones en este país.

				VII.− El Gobierno del País Vasco y ONU-Habitat firmaron un Memorando de Entendimiento que entró en vigor el 10 de mayo de 2019 que establece un marco de cooperación, sobre una base de no exclusividad, en áreas de interés común relacionados con el desarrollo urbano sostenible y que es aplicable a todos los programas, proyectos y eventos que realice ONU-Habitat, con financiación del Gobierno del País Vasco en los ámbitos cubiertos por dicho Memorando de Entendimiento.

				VIII.− El Apartado II «Responsabilidades Generales de los Firmantes» de este Memorando de Entendimiento firmado el 10 de mayo de 2019 contempla Acuerdos adicionales y/o específicos, los cuales se celebrarán de forma escrita y en virtud de ello se celebra el presente Acuerdo.

				IX.− El Gobierno del País Vasco está comprometido con los principios de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y con la Nueva Agenda Urbana y comparte la importancia de fortalecer las capacidades de los socios de la Nueva Agenda Urbana para que puedan responder a los desafíos y las oportunidades de desarrollo y prosperidad que presenta el desarrollo urbano sostenible.

				Por consiguiente, el Gobierno del País Vasco y ONU-Habitat (en adelante, las «partes» e individualmente como la «parte») acuerdan suscribir el presente Acuerdo en base a los siguientes términos y condiciones:

				Apartado I

				Objeto, finalidad y ámbito de aplicación

				1.− El propósito general de este proyecto es fortalecer las capacidades de los socios de la Nueva Agenda Urbana, con el fin de que puedan responder a las oportunidades y desafíos de la urbanización sostenible en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana.

				2.− A través del mismo se contribuirá, desde y junto a la experiencia del Gobierno del País Vasco, a la implementación de los ODS y la Nueva Agenda Urbana, y se apoyará de esta manera, la implementación del mandato de ONU-Habitat proporcionando un valor añadido a la labor normativa de esta Agencia por medio de una estrategia efectiva de generación de conocimiento, incidencia, promoción de alianzas y redes, y un acompañamiento en torno a la promoción del Desarrollo Urbano Sostenible.

				3.− Los resultados esperados de la implementación de este Acuerdo son los siguientes:

				– Conocimiento especializado generado y capacidades de gobiernos y otros actores fortalecido para el desarrollo de ciudades más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, que fomenten el desarrollo urbano sostenible en el contexto la Agenda de Desarrollo 2030 y la Nueva Agenda Urbana.

				– Fortalecidas las alianzas y colaboraciones con redes de gobiernos locales y otros socios de la Nueva Agenda Urbana mediante la incidencia, divulgación, sensibilización y soporte de los esfuerzos de movilización en el proceso de implementación local de la Nueva Agenda Urbana y la Agenda de Desarrollo 2030.

				Estos resultados esperados se concretan a partir de las actuaciones recogidas en el Plan de Trabajo que se anexa a este Acuerdo.

				Apartado II

				Plazo de Ejecución

				4.− El plazo de ejecución del Acuerdo será de 14 meses desde la recepción de fondos. El cómputo del plazo comenzará a partir de la recepción de los fondos por ONU-Habitat.

				5.− plazo de ejecución de las actividades a implementar podrá ser ampliado sin necesidad de autorización previa por un periodo de 6 meses, debiendo ser notificada y justificada esta ampliación por ONU-Habitat al Gobierno Vasco con anterioridad al plazo de ejecución. La ampliación del plazo de ejecución por un plazo superior requerirá, en todo caso, la autorización previa del órgano gestor del Gobierno Vasco a través de la Comisión Mixta de Seguimiento de acuerdo al Apartado V.

				

				Apartado III.A

				Obligaciones de las partes

				6.− Las partes acuerdan cumplir sus respectivas obligaciones de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Las Partes acuerdan aunar esfuerzos y mantener una estrecha relación de trabajo con el fin de lograr los objetivos de esta colaboración.

				7.− Las partes se abstendrán de realizar cualquier acto que pueda afectar negativamente a los intereses de la otra parte y deberán cumplir sus respectivos compromisos velando en todo momento por los términos y condiciones de este Acuerdo de Colaboración y los principios de las Naciones Unidas y ONU-Habitat.

				8.− Las partes constituirán los grupos de trabajo con el personal designado por ambas organizaciones para el desarrollo de actividades específicas y resultados con base en los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de Colaboración.

				Apartado III.b

				Obligaciones del Gobierno del País Vasco

				9.− En virtud de este Acuerdo de Colaboración, el Gobierno del País Vasco se compromete a:

				– Otorgar una subvención a ONU-Habitat de un importe de 212.000 (doscientos doce mil) euros, de conformidad con lo establecido en el Apartado IV del presente Acuerdo, para la realización de las actividades incluidas en el Plan de Trabajo;

				– Aportar experiencia técnica y acceso a oportunidades de aprendizaje, a través del estudio de casos del País Vasco, apoyándose en sus redes profesionales y otras instituciones relevantes;

				– Proporcionar la coordinación y/o la facilitación de socios locales para apoyar la implementación del presente Acuerdo;

				– Participar en los eventos de ONU-Habitat con el propósito de compartir aprendizajes y prácticas de acuerdo con lo establecido en los objetivos de este Acuerdo;

				– Promover, a través de sus vínculos y redes locales e internacionales, las experiencias, recursos de conocimiento, las innovaciones y las iniciativas de aprendizaje aplicados a través de este Acuerdo.

				Apartado III.C

				Obligaciones de ONU-HABITAT

				10.− En virtud de este Acuerdo, las obligaciones de ONU-Habitat son:

				– Presentar al Gobierno del País Vasco el Plan de Trabajo para la presentación de las actividades que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Apartado I. La aprobación del Plan de Trabajo por parte del Gobierno del País Vasco será condición necesaria para el pago de la subvención;

				– Destinar la totalidad del importe de la subvención indicada en el punto 10.a) a sufragar los gastos directa e indudablemente vinculados al Plan de Trabajo aprobado;

				– Recibir y administrar la subvención de conformidad con los Reglamentos financieros y normas de las Naciones Unidas y ONU-Habitat;

				– Facilitar el acceso a sus experiencias de campo, los conocimientos, y las metodologías actuales de desarrollo de capacidades y formación en beneficio de la implementación de actividades específicas conjuntas que se seleccionen, mediante reuniones periódicas entre las dos instituciones, la participación conjunta en asesoramiento a ciudades y en eventos de alto nivel técnico, así como la puesta a disposición de documentación disponible, entre otros;

				– Invitar al Gobierno del País Vasco a participar en eventos clave y otras reuniones que sean pertinentes a los temas mencionados, a los efectos de compartir el aprendizaje y sus prácticas;

				– Promover las innovaciones y nuevos paradigmas desarrollados a través de este Acuerdo de Colaboración en reuniones internacionales, conferencias y otros eventos pertinentes;

				– Asumir la responsabilidad por los actos y actividades que desarrolle en el marco del presente Acuerdo, y con renuncia expresa a reclamar responsabilidades al Gobierno del País Vasco por los daños propios y/o a terceros que las tareas y actividades pudieran ocasionar;

				– Aceptar la subvención, en calidad de beneficiaria y proceder al cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Acuerdo;

				– Comunicar al Director de Planificación Territorial, Urbanismo y Regeneración Urbana de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, la obtención, órgano concedente y cuantía de cualesquiera otras subvenciones o ayudas otorgadas para el mismo fin, procedentes de cualquier Administración o Ente tanto público como privado, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a tener conocimiento de dicha circunstancia; igualmente deberá comunicarse, en su caso, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención;

				– Justificar la aplicación de los fondos recibidos de acuerdo con lo señalado en el Apartado V del presente acuerdo;

				– Hacer constar expresamente y de forma visible en los elementos visuales de los actos que ésta organice, así como en sus publicaciones y materiales de difusión y comunicación en relación a las actividades desarrolladas en base al presente Acuerdo, que se realizan con financiación del Gobierno del País Vasco, de conformidad a lo establecido en el Apartado VII del presente Acuerdo.

				Apartado IV

				Acuerdos financieros

				11.− El Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno del País Vasco aportará la cantidad de 212.000 (Doscientos doce mil) euros, con cargo a la partida presupuestaria 19.0.1.05.21.0000.4.441.54140.001/K denominada ONU-Habitat. El pago de la subvención concedida se realizará mediante un único pago por anualidad, es decir, 94.500 euros para la anualidad 2019 y 117.500 euros para la anualidad 2020. Estas cantidades serán destinadas a la ejecución de las actividades indicadas en el Plan de Trabajo aprobado e incluye los costes estándares de administración de los organismos de las Naciones Unidas directamente relacionados con la actividad subvencionada (10%).

				12.− Cuando el Acuerdo de Colaboración esté debidamente firmado por ambas partes, el importe de la subvención será transferido por el Gobierno del País Vasco en dos pagos: 94.500 euros para la anualidad 2019 y 117.500 euros para la anualidad 2020. Este segundo pago se realizará previa justificación ante la Comisión Mixta de Seguimiento del cumplimiento de las actividades realizadas durante el 2019, de acuerdo con el cronograma de actividades incluido en el Plan de Trabajo. Ambos pagos se realizarán a la siguiente cuenta bancaria de ONU-Habitat:

				Titular de la Cuenta: United Nations (DECH02).

				N.º de cuenta: 616-160-8952.

				Banco: JP Morgan AG, Frankfurt.

				Dirección: Tounustor 1. 60310 Frankfurt, Germany.

				Transferencias: IBAN: DE96501108006161608952.

				BIC: CHASDEFX, Bank Branch Code: 50110800.

				Tel: (49-69) 7124-4461; Fax: (49-69) 7158-2209.

				Con Referencia a: «Collaboration Agreement Regional Government of the Basque Country 2019-2020»

				Apartado V

				Informes, Justificación y Seguimiento

				13.− Las partes constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento, formada por igual número de miembros designados por cada una de las partes, hasta un máximo de tres por cada una de ellas, a la que corresponderá el seguimiento, coordinación, vigilancia y control de la ejecución del Acuerdo de Colaboración.

				14.− Todo aquello que no esté previsto en este Acuerdo, se determinará en el marco de la Comisión de Seguimiento por mutuo acuerdo de las partes, que se comprometen a tener en cuenta las propuestas presentadas por cada una de ellas.

				15.− Las Partes compartirán entre sí toda la información y documentación relativa a las actividades objeto del Acuerdo, incluidos los informes y cualquier otra información relacionada con las actividades, los resultados y el impacto de este Acuerdo de Colaboración.

				16.− Una vez finalizadas las actividades del Plan de Trabajo, ONU-Habitat presentará al Gobierno del País Vasco, en el plazo de seis meses desde la finalización de la duración del Acuerdo, la siguiente documentación a fin de justificar la subvención recibida:

				– Memoria de las actividades implementadas con las aportaciones del Gobierno del País Vasco;

				– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas con cargo a la subvención otorgada;

				– Copia del último informe de la Junta Externa de Auditoria de ONU-Habitat.

				Apartado VI

				Administración financiera

				17.− Las aportaciones del Gobierno del País Vasco mencionadas en el Apartado IV del presente Acuerdo serán gestionadas por ONU-Habitat de acuerdo con las normas financieras, de contabilidad y de auditoría externa e interna de ONU-Habitat en el marco de las normas aplicables a todo el sistema de las Naciones Unidas. Estas normas financieras establecen que toda factura original permanecerá en la sede en disposición de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas encargados de la auditoría externa de la organización cada dos años. En caso de que la Junta de Auditores de las Naciones Unidas presente a su órgano de gobierno un Informe de Auditoría que contenga observaciones relativas a la presente subvención, tal información se pondrá a disposición del Gobierno del País Vasco. En el supuesto de que, una vez finalizado el periodo de ejecución del Acuerdo, se produjera un remanente una vez todos los compromisos y obligaciones hayan sido satisfechos, ONU-Habitat deberá reintegrar al Gobierno del País Vasco el importe del remanente.

				18.− El Gobierno del País Vasco podrá dar información sobre la aprobación y firma del presente Acuerdo y su contenido.

				19.− ONU-Habitat informará sobre la subvención a su Consejo de Administración, de conformidad con sus procedimientos regulares sobre la contribución de donantes.

				Apartado VII

				Uso del logotipo y/o emblemas

				20.− Ninguna de las partes utilizará el nombre o emblema de la otra parte, o una abreviatura del mismo, en relación con sus actividades o de otra manera, sin el permiso expreso previo por escrito por un representante debidamente autorizado de la parte en cada caso.

				21.− Ninguna de las partes tiene la autoridad, expresa o implícita, de hacer cualquier declaración pública en nombre de otra parte y todos los comunicados de prensa emitidos en relación a este Acuerdo de Colaboración deberán ser aprobados por escrito de antemano por las partes antes de ser publicados, sin perjuicio de lo indicado en el punto 21.

				22.− El Gobierno del País Vasco autoriza que ONU-Habitat pueda utilizar la marca y el signo distintivo del Gobierno del País Vasco en los elementos de difusión, publicidad y comunicación y en su página web relacionados exclusivamente con el objeto del presente Acuerdo. La utilización de los logotipos, marcas y nombre del Gobierno del País Vasco, se sujetará a los estándares y direcciones del Gobierno del País Vasco, especialmente, a las relacionadas con el tamaño, diseño, posición, combinación de colores y formas, y cualquier otra característica.

				23.− Una vez finalizada la vigencia del Acuerdo, o en caso de revocación de esta autorización, la utilización de las marcas y logotipos del Gobierno del País Vasco por parte de ONU-Habitat queda condicionada a la previa autorización por escrito por parte del Gobierno del País Vasco.

				Apartado VIII

				Resolución de diferencias

				24.− El Gobierno del País Vasco y ONU-Habitat realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver de manera amistosa cualquier disputa, controversia o reclamación que surja de, o se relacione con este Acuerdo de Colaboración o su incumplimiento, rescisión o invalidez.

				

				Apartado IX

				Incumplimiento y Resolución

				25.− El incumplimiento de cualquiera de los Apartados de este Acuerdo por una de las partes podrá ser causa de su resolución a solicitud de la otra parte.

				26.− La resolución del Acuerdo comportará su extinción, sin perjuicio de las obligaciones de justificación de la subvención, así como de la obligación de reintegro y responsabilidades que puedan corresponder, de acuerdo a la normativa aplicable y el Reglamento Financiero de ONU- Habitat.

				Apartado X

				Modificación

				27.− El presente Acuerdo sólo podrá ser modificado con la aprobación por escrito de ambas partes firmantes y tales modificaciones se considerarán como parte integrante del presente Acuerdo.

				28.− Todos aquellos asuntos no incorporados en el presente documento, serán determinados por el mutuo acuerdo entre ONU-Habitat y el Gobierno del País Vasco, y ambas Partes tendrán en cuenta las propuestas presentadas.

				29.− El presente Acuerdo podrá ser resuelto por cualquiera de las partes dando a la otra parte una notificación escrita con un preaviso de sesenta (60) días antes de su intención de terminación.

				30.− La resolución del Acuerdo supondrá su extinción, de igual modo que la finalización de su periodo de vigencia o el mutuo acuerdo de las partes, y comportará la de cualquier acuerdo específico que se haya subscrito a su amparo, con los efectos previstos a la legislación vigente que le es de aplicación. La extinción del Acuerdo no exime a ONU-Habitat de las obligaciones de justificación y/o reintegro que pudieran corresponderle como beneficiario de la subvención, de acuerdo con lo previsto en este Acuerdo.

				31.− En caso de terminación, las partes adoptarán todas las medidas necesarias para la rápida y ordenada finalización de todas las actividades conjuntas realizadas bajo este Acuerdo de Colaboración.

				Apartado XI

				Confidencialidad

				32.− Ambas partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la información a la que tengan acceso con motivo del cumplimiento de este Acuerdo y que haya sido identificada como confidencial, salvo que ya la conocieran previamente y lo puedan acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.

				33.− Las partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento de la otra parte, así como a garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las personas a su cargo que participan en los trabajos objeto de este Acuerdo.

				34.− Las partes se autorizan recíprocamente a dar información pública de la firma de este Acuerdo, con indicación del título, el contenido, el presupuesto y el plazo de realización.

				Apartado XII

				Disposiciones Generales

				35.− Este Acuerdo se regula por sus propios Apartados y por la normativa que le resulte de las Normas, Principios y Reglamentos de las Naciones Unidas, aplicables a ONU-Habitat, de la Ley 25/2014 sobre Tratados y otros Acuerdos Internacionales del 27 de noviembre, la aplicación, en particular, del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco y en la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En el caso de que, en la ejecución del Acuerdo, se presentase algún conflicto entre normas que supusiese controversia entre las partes, se resolverá de conformidad con lo dispuesto en el Apartado VIII.

				36.− Nada relacionado con este Acuerdo de Colaboración se considerará como renuncia, expresa o implícita, de ninguno de los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, incluida ONU-Habitat.

				37.− Todas las notificaciones y comunicaciones requeridas por cada parte abajo relacionada con este Acuerdo de Colaboración se enviarán a las direcciones respectivas de cada parte, de la siguiente manera:

				Por el Gobierno del País Vasco.

				El Director de Planificación Territorial, Urbanismo y Regeneración Urbana

				Ignacio de la Puerta Rueda

				c/ Donostia-San Sebastián 1. 01010 Vitoria-Gasteiz

				Email: idelapuerta@euskadi.eus

				Teléfono: +34 945 01 98 24

				 

				Por ONU-Habitat.

				Carmen Sánchez-Miranda

				Paseo de la Castellana 67. (Oficina B613)

				28071 Madrid.

				Carmen.sanchez@un.org

				Tel. + 34 91 597 81 86

				 

				En fe de lo cual, los abajo firmantes, representantes debidamente autorizados respectivamente del Gobierno del País Vasco y ONU-Habitat firman dos ejemplares en idioma español y dos ejemplares en idioma inglés del presente Acuerdo en el lugar y fecha que este documento indica.

				Por el Gobierno Vasco.

				El Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda,

				IGNACIO MARÍA ARRIOLA LÓPEZ.

				Por ONU-Habitat.

				La Directora de la División de Planificación y Diseño Urbano del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, ONU-Habitat,

				SHIPRA NARANG-SURI.
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particulr, mediane 1 Inchuson del Objetve Ge Desarrollo Sostenible 111 ~Lograr que
s asentamientos humanos y las ciudades sean ms inclusives, sequros, sosteniles y
resifentes— y es parte del compromiso global de todos los actores relacionados —
obiernos en todos sus niveles, redes de ciudades, sociedad chil, academi, sector
privado y profesional etc:~ con ef uturo y Ia prosperidad de las zonas urbans y Ia
sportacén de ésta 3 desarollo ms global

(ONU-aitat, como 1 sgencia de sz Naciones Unids responsable de 1z promocidn del
desarollo urban sosteniie y ol 3poyo 3 1a aplicacén de 1a Nueva Agenda Urbar, juega
un papel fundamentalen o 3poyo de los gobieros y oiros socios ara hacer frente a1os
retos y oportunidades de Iss nusvas tendenciaz de a urbanizacion. En este sentido,
(ONU-Habitatorisnta u trabsjo 3 12 promacién y adopeidn de mejores polficss, panss.
& instrumentos para generar cudades ms compactas, socslmente incusias, mejor
integradas y conectads, que fomenten ol desarrollourban sostenible

(ONU-Halitat e Gobierno Vasco comparten el objetivo de contribuir 3l desarralo
soldari de o pueblos,y cooperar e ireas de nterés mutuo relaconadas con 3 Nueva
‘Agenda Urbana y los Objetivos de Desarralo Sosteible en Ia iudades, entre otrss,
fortaleciendo s capacidades de Ias utoridades sub-naconsles  otros azociados para
responder posiivamente a 12 oportunidades que presents a urbanizacién con el i de
transformar 1as ciudades en laboratoros préctcos de procesos multdimensionales —
econmico, socilesy ambientales— de desarrolosostenibe.

£l objetivo general de este proyecto es foralecer las capacdades de los socios de
Nueva Agenda Urbana, con el fin de que puedan responder 3 as oportunidades y
desaios d I urbanizacidn sosteible, en el contexto de Is Agenda 2030 para el
Desarollo Sosteibley Ia Nueva Agenda Urbana.

1 proyecto spoyars s implementacén del mandato de ONL-Habitaty proporcionard un
\alor sfadido 3 su abor normativa e sus relacones con o zocios de s Nueva Agenda
Utbana por medio de una estrategia efectiva de generacién de conocimients,
intercambio de_experiencas, promocién de aliamas y redes, y sensibizacién ©
incidencia para slcanzar ciudades socimente ms incusivas, segurss, sostenibles y
eficientes. Ademss, se promover el intercambio de experiencis, a promocién de
Slansaz y redes, y ) scompafamiento en 3 strategia de implementcién de fa Nueva
‘Agenda Urbana en o Pis Vasco.

Resultados
esperados

e seguimiento I Flan Estratégi 2070 2073 de ONU-Habiar, se espera obtaner
travésde a implementacién dl proyecto o siguientes resutados:

g e g susanabideveopment/ s/l
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(b) Fortlecimiento de un entorno que promueva Ia particpacion e inclsién en o procesos de disef,
implementacidn y seguimisnto d Ia Agenda 2030 vasca, abarcando o disintos agntes/sectores
nivelregional.

(€] Promacisn de 1a participacién de experto, tcnicos, especialitas y epresentantes de lasociedad
ciil vasca en actividades, proyectos y programas de ONUHabita dirgidos 3 mejorar las
condicanes de vida enlos asentamientos humanos que garanticen I nclusiony 1 sosteibidad en
el marco de este Memorando;

6) Promocisn de actuaciones dirgidas 3 foralecer Ias capacidades de los gestores piblicos
regionals, politicos o ticricos responsables de las materss objeto de actuacién de este
Memorando;

{e) Facitar encuentros para e debate en el marco de fa Nueva Agends Urbana y s ODS en su
imensidn ubans;

8) ntercambio informacién con el fin de identifcar aquellas reas en las que se pueda cooperar
de forma pricica y eficiente y que puedan ser el medio para llevar  cabo actvidades y
programas conjuntos en el marco de este Memorando;

(g) Vetarpor a incusidn de s distinas perspectivas y dimensionss de I urbanizacidn sostnible &n
1a Agends Urban vasca y para s desarrll de poiics urbanss regionles, e scuerdo a3 Nueva
‘Agenda Urbana y I Agenda 2030 para el Desarrolo Sostenible.

(W) Comparti conocimiento e informacién sobre. experiencias wbanas. inovaderas, asi como
actuaciones relaconadas con Ia buena gobernanza y 1s capacitacin regionsl, 3 través de 1
participacién enforospillicos, laboracién de productosy/o publicacionss, 3 com;

() Cuslauier otra actividad que los Firmantes puedan encontrar de iterés comin dentro de sus
respectivos mandatos instituconslesy en el mbito de sus propia actividades.

Bajo este marco de colsboracién, en el mes de mayo de 2019 Ia Delegacidn del Pas Vasco,
encaberad por fa Viceconsejera de Planifcacién Teritorial, Dia. Maria Aransazu Leturondo.
Aranzamend, asisid 1 1ra Asamblea General e ONL-Habitat en Naiot, Keni, donde pudieron
‘xponerlos avances de 1a formulacién de fa Agenda Urbana del Pais Vasco, y 1o retos urbanos 3
los cuses e enfrenta a sociedsd vasca.

2. OBIETIVOS Y ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION

E1propésito gensralde ete proyecto s fortlecerlas capcdades dos socios de s Nueva Agenda
Ubans, con eI fin de que pusdan responder 3 laz oportunicades y desafis de I3 urbarizacién
Sostenible en el contexto de a Agenda 2030 para el Desarrllo Sosteible y fa Nueva Agenda
Urban.

A través del mismo se contrbuis, desde y unto a 12 experiencia de Gobiero del Pas Vasco, a1a
implementacidn local de os ODS y Ia Nueva Agenda Urbana, y se apoyard de esta maners, la





OEBPS/images/AC170785001_fmt17.png
oo |
oo s 4 s od) ogos s ap o |
e poyen3 p ows o0 p wppodnsed a o ofod f uppeniees

5000 s0pua60 501 3105 0 U0 f0EsaG 0S|
ruap1 3p 511813 5popING0 39 OO o1 ol

“Souocin sop aby s A qe1ss ouea
alpuiomaop uppouedol aind posn3 ap w405  od 04|
‘osaponay sapopwico seap orngp A cwasuantes p uor |

Souogn sopiate oy t9ora|

o sruagadio sp rquesaiu p A vpnosp o109 (W3)
Scuadra 3p 09010 upa un 9puppoauDBo o1 ud oody |

“c350A 0419 0U0GI 0puaDY 01 3p NS §
0B dun ppes0ders 3p 053204 pp cbiapuogoducay|

e —





OEBPS/images/AC170785001_fmt5.png
E1 desarrolo debe protager al laneta y permiti 3 todos los habitantes, ya sea que vvan en
asentamientos formales o informales,llevar una vida decent, digna y gratficante, y lograr su
pleno potencal umano.

Prosperidad urbana sostenible & incusiva y oportunidades para todes.

Elcrecimiento econdmico inclusivo y sostenble, con un empleo pleno y productivoy un trabajo
decente para todos, e un slemento clve del desarrollo urbano sostenible en el que Ias
personas puedan viir vidas sludable, roductvas, présperas y saisfactorias.

Sostenibiidad ambiental y desarrll urbano reilente.

Los patrones insostenibles de consumo y produccién, Ia pérdida de biodiversidad, Ia presién
<obre o ecosistemas, a contaminacidn,los desssres naturaes y provocados por el hombre,
25i com e cambio climico  us resgos conexos, socavan s esfuerzos para poner i a 1a
pobreza y lograr un desarollo sostenible.

Construi I estructura de gobernanza urbana: estabecer un marco de apoyo.

L3 NAU est anciada en poliicas urbanas particpativas que incorporan el desarrllo wbano y
teritrial sustentable como parte de estrategas  planes integrados de desarrol, apoyados.
por marcos insttucionales y reguiatorios vinculados 3 mecanismos financieros transparentes.y
responsables.

Planificacin y gestién del desarrllterioralurbane.

E1 desarrollo temtorial equilbrado que tiene en cuenta fas diferentes escalas de ciudades y
derechos humanos, fortalece su papel en o sistems de seguridad shmentaria y nutricdn,stia
1a viienda en el centro, construyeinfraestructuray sevicios,faciita o comercioy conecta alos
agricultres y pescadores a ravés de cadenss de vaor y mercades.

De esta maners, Ia NUA complementa Ia dimension urbana de la Agenda 2030. Contribuye 3 su
implementacién y localizacisn” al ampliar 12 vsién expuesta enlos ODS, especialmenta el ODS11,
proporcionando un marco estraégico espacial con el cusl orientar 2 acciones en los contextos
urbanos, y detala las medidas para sulocalizacién efectiva

L3 NUA enviquece Ia Agenda 2030 a1 abordar temas que o se incluyen expliciamente en o5 ODS.
Por ejemplo, loz ODS y sus metas de indole urbana o abordan s procesos, como serfan fa
Coordinacisn mltiive o el uso eficente deIosrecursos,  en estesentido, Ia NUA ayuda a cerrar
estas brachas. Ademis, conribuye a este proceso a ravés de 1a creacén de marcos estratégicos
espaciales y de gobernanza. La perspectiva terrioral @ integrada que propone 1a NUA, y que.
concbe 2 las cudsdes como nexos donde se encuentran muchos temas tradiionaiments.
afrontados desde perspectias sectoriles, contrbuye 3 rompimiento de “sos” nstitucionales al
promover a cooperacién entre divesos actoresy departamentos.

L2 participacién defos gobiernos sub-nacionals y Iocles en el sistema de gobemanza global y su
ol en a implamentacidn de dstas agendss, on también slementos centraes de fa NUA. La Agenda
203013 reconaci o mportante papel que juegan os gobiernoslocales en el desarrll, pro este:
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Sostenbles— reconoce por primera vez 3 Ia urbanizacén sostenible como mtor del desarrolo
 prosperidad para todos.

E10DS11 estd intimaments igado sl resto e los ODS. La densidad y s sconomias de sglomeracién
e 1as ciudades actian com cadens invisbles que conectan todos s objetivos enlazando fa
‘economi, Ia energa, o medio ambiente, a cienci, 1 tecrologi y los resuitados socales
‘econdmicos 2 nivel urbano. Dos trcios de o 231 indicadores incuidos en e marco de moritoreo.
delos ODS s puede medir a ivelocal o que impiica una conexin directa de todos ellos con 125
politcas urbanas locales.

L2 Gimension urban de los ODS I NAU son una oportunidad inica para abordar los princpales
desaios de1as ciudades: a crecente desigualdad, Ia excusidn soca, f pobreza extrems, el alto
desempieo, partcularmente entre mujeres y jovenes, y el aumento de riesgos por desastres
naturales provocados, entre otros, por el cambio cimatico.

Conferencia d las Naciones Unidas sobre I Vivienda y o Desarrollo Urbano Sostenible Habitat
-y a Nuevo Agenda Urbana.

Tras s celbracidn de Habitat

n octubre de 2016 y1a aprobacién d  Nueva Agenda Urbana se
i abiero o perodo clave de su implementacén. En dicho proceso, eta Agend aca como hola
e ruta del desarrollo urbano sosteible para o préximos afos,  durante su mplementacién, &5
fundamental 1s implicacién de los diferentes actores, incudos especiaimente los gobiemos
nacionsle, regionales ylocales.

12 Nueva Agenda Urban, permite crear un vinculo de refuerao reciproco entre urbanizacién y
desarroll, de manera qus estosdos procesos se conviertan en vehiculs paralelospara el desarrolo
Sostenible,  marca s directrices sobre una serie de “habltadores” que ayucdan  consolidr este
Vinculo—polficas nacionales urbanas, legislacién urbana, planificacion y. diseBo. urbano,
financacion urbana e implementacién local-. Adems, aborda ireas temiticas com fa Cohasién
Socal y Equidad, Ciudades Habitables, Marcos Urbanos, Orientacén dl Territorc, Economia
Urbans, Ecologia Urban y Medio Ambiente, Vivienda Urban y Servicios Bisicas, tomando en
‘especil consideracion:

+ Elpapelde 1a rbanizacion sostenible como motor deldesarrll sostrible.

+ Losvincuos urbano-rrales.

+ L relacion entre Ias dimensiones sciaes, econémicas y ambientals del desarrolo
Sostenible para promover sociedsdes estables, prdsperas  nclusvas.

‘Ademis, Ia Nueva Agenda Urbana (NAU) se artcua en cinco reas clave para apoyar  todos los
srupos deinterés:

- Desarrollo urbano sostenible para I inclusion socal  1finde a pobreza
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implementacén del mandato de ONU-Habiat proporconando un valor afadido 3 Ia labor
normativa de esta Agenca por medi de una estategia efectiva de generacién de conocimients,
incidencia, promocién de alanzas  redes, y un acompafamiento en torno 3 Ia promocion del
Desarrllo Urbano Sostenioe

De manera especifica y alineado con ol enfogue de ONU-Hibitat sobre el desarroll urbano
sostenible y sus priordades y orisntaciones estratégicas para Ia implementacidn de 12 Nueva
‘Agends Urbans, este proyecto coniens s siuientes reultados ssperados:

e e e, bt e, ot i e ot o o i B g

12 geston del conocimiento  Ia promocién de metodologias de intercambio de pricticas,
instrumentos  informacién cualificada son algunos de los actios mis valisos de ONU-Habitat.En
colaboracidn con el Gobiero del Pais Vasco, y 3provechando su experienci y capacidad técnica,
5o establecerdn acidades determinadas que desarrollarén dos esrategias especiicas:

) Promacitn de a getién del conocimiento e ONU-Habitat intercambio de pricicas,
iniciativas de informaci, formacin, apoyo 3 innovacion  a facitacion de soluciones
r—

B) Apoyo a ntercambio de experiencas especializadas e respuesta a as slictudes de a5
ciudades y paises socios de ONU-Haliat en materas relaconadas con Ia efectiva
implementacdn de I Nueva Agends Urbans.

En ese sentido, o proyecto abarcar assiguientes actividades:

+ Acompafamiento en lafase de laboracén, implementacion y seguimiento de la Agenda
Urbana del Pais Vasco. ONU-Habitat acompafiars ! proceso e defincin y 1 primera fase
e implementacién dea Agenda Urbana del Pais Vasco. | acompafiamiento consisti ala
‘asistencia  la actvidades de discusion de s avances de las propuestas, 5 como en 13
elaboracén  revsiinde los documentos y borradores generados durante esta fe.

- Apoyo en s orgarizacién de una Reunin Giobal de Expertos (EGM, por sus siia en ingés)
para ta discusdn y el intercambio e experiencissen relacién 1 Nueva Agenda Urbana y
3 Ia Agenda Urban del Pais Vasco, abordando temas com fa planifcacidn tertoialy
urans, e cambio cimitico, el cambio de modelo energético, s viviends, entre otro. Loz
temas previsos para Ia discusién serdn acordados muwamente entre el Gobiero de
Euskadi y ONUHabitat E1 apoyo de ONU-Habitat ncli a preparacién del material
conceptul, e disefo d I jomads, a formalizacién de la invitaciones y e seguimiento
e 1a paricipacisn de invitados, y cubrid con recursos del proyecto los costos de
desplazamiento y estadia de los initados internacionales. Igualmente, apoyard
Iaclaboracién de informes iales.y 1as accones destinadas 2 promever y dar coninuidad
tanto 3o eventos como 3 s temitica bordads.

- Acciones de seguimiento y difusidn de Iss actidsdes levadas 3 cabo por el Gobiero de
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capacidades. En este sentio, se busca slcaniar nuevos riveles de excelencia en el aprendzaie
estratégico y en1a generacién, gestidn @ inercambio del conocimiento de manera combinada,
compartida, efectiva y aplicada sistemtcamente

En este escenario, ha dentificado Ia necesidad de ampliar sus relaclones con socos estratégicss,
para fortalecer s oly paricipacén en:

() 12 promocién, generacion e intercambio de aprendiaje estratégcd y conocimiento en e marco
de 1 mplementacidn de s Nusva Agends Urbans;

(3) L incidencia, comuricacién,sensiiizacién  fortalcimient de Ios esfuerzos de movilzacién en
1 proceso de implementacién loclde 3 Nueva Agends Urbans.

E1 poyo técnico efectio y el foralecimiento de las aianzas y redes de ciudades o

Lo Agend Urbana del Pais Vasco

L2 Agenda Urbana del Pais Vasco corresponde 3 un esfuerzo de sistematizacién, orientacién
estratégica  coherencia d poliicas piblicas diigdas a mejorar el potencil del tertorio wrbano

el Pais Vasco para ofrecer oportunidades de crecmiento econmico, sosterbiidad y cohesién
socil

Suproceo de lsboracién parte de a reslizacin e un ejrcicio de andlsis, prospectiva y consulta
que debe cuminar en 1 resentacién de un documento viv, de carcter nspirador y esratégico,
capaz de orientar Ia refledén 2 largo plazo del Gobierno Vasco sobre a realidad urbana del
territori, en permanente didiogo con los actores relevartesy partes interesadas.

Como 1, se enmarca en el contexto

Butezatu 2050: inermacionay auropeoy consrye desde
lbor ya puesta en marcha para la
construccién de un dessroll terorisl
Sostenibe y econdmicamente préspero. €1
Objetivo de Ia Agenda Urbana es conseguir
nas ciudades y pueblos inlusivos, seguros,
resintes y sostenible, &nlos qus nadie 56
auedeatris.

12 Agenda Urbana del Pas Vasco, Bulzatu
2050, 2 enmarca desde una parspectiva de
Sostenibiidad mbiental, ociy econdmica.
Parte de ls prncipios elaborados por parte
de 13 Comuidd Intemacionl en el marco
e Agend para el DesarroloSostenibe  a Nueva Agend Urbans, y 5 enlsza con lo esusrios
desarrollados desde el propio dmisto tertorial vasco para logar el protagonismo de las cudades
enta promacisn de s Objetivs de Desarrollo Sosteible
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ANEXOD

ONU@HABITAT

POR UN MEJOR FUTURO URBANO

Iiﬂ

“APOYO A LA IMPLEMENTACION DE LA NUEVA AGENDA URBANA EN EL PAIS VASCO™

it del proyecto: ‘Apoyo 2 Ia mplementacién dela Nueva Agenda Urbana en el Pas Vasco

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-

Entidad jecutora: T
Donante: Gobierno Vasco - Departamento de Medlio Ambiente, Planfcacén Terrtoria
VVivenda
Duracén: 1 meses
Presupuesto total: 21200 emr0
RESUMEN ECUTIVO

“Antecedentes | La Nueva Agenda Urbana, aprobada en octubre de 2016 por los Estados Miembros de.
Nacones Unidas, en Quito, durante la Conferenciade Naciones Unidas para a Vivenda
el DesarolloUrbano Sostenible -HABITAT - ha sido un hito de especial relevancia en
el reconodmiento de la urbanizacén sostenible coma motor & impusor de la
prosperidad de s habitantes e asentamientos humanas, pueblosy ciucades.

1 escenario actual marcado por los Objetivos de Desarrollo Sostenible y Ia Nueva
‘Agenda Urbars, representa una oportunidad para revaorar Ia dimensién urban del
desarolloyrevisar I agenda urbana mundial desde una perspectivaorentadal futuro.
Los gobiernos nacionales  subnacionales, la autordades locales  as insttuciones
internacionales tienen Ia oportunidad de colocar los desafios urbanos al mds ato ivel
e sus prioidades partiipando en la mplementacion de a Nueva Agenda Urbana.

Este reconocimiento de a urbanizacién como fuente y estrategia de desarollohumano,
12 fue recogido, entre otros, en Ia Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibe, en
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Desde este enfoque, Butzatu 200 se articla en dichos esfuerios, sefialanda como pires los
siuientes elementos comunes  los marcos antes referenciados:

+ Promocién y competitividad econémica: EI fomento de una economia whana innovadors,
competitiva & inclusiva, que fomente Ia creacin de emplea de calidad y que permita 1s
dinamizacion econémica del terrorio, aprovechando las nuevas oportunidades que ofrece 1a
digitalizaciony Ia economia basada en el conocmiento

© sosteniblidad y resliencia amblental: La promocién una realidad urbana sostenible
‘ambientalmente, equilbrada en términos territoriles, capaz de convivir adecuadamente con el
entorno y de favorecer I nterelaciones entre el mundo ural y el urbano desde una perspectiva
de preservacion del medio amblente y Ia bisqueda de objetivos amblentales, cimiticos y
energéticos.

- clusin social y bienestar socal: Laconstruccidn de un modelo de ciudad socisimente nclusiv,
e atienda adecuadamente 2 as necesidades de vivienda y servicios de una poblacin dversa
Y con necesidades diferenciadas, en un contexto de equidad socal, dversdad culturaly de
generacion de oportunidades para todos y todas s que habitan y trabafan en ella

+ Gobermanza y participacion: Un modslo de gobernanza multinvel, basado en la utonomia de o
lacal pero donde los diferentes actores intervienen de manera concertads, incuyendo 3 las
‘adminstraciones pobiicas, o sectorprivadoy la socedad i, as como Ia ludadana

La Agenda rbana del Pals Vasco parte de un conjunto de retos estratégicos que confrontarén as
cludades y su tertorio asociado hacia e afo 2050, y que se ordenan desde el punto de vista
‘ambienta, socia, econémico ytecnolégico:

RETOS AMBIENTALES

RETOS SOCIALES

r
‘.“

| .
|

|

i

|

|
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1. swirecony rEcsoees

i paradigma urbano actua:a contriucién de o urbanizacion l desarrollo sostenible.

Nos encontramos en una nueva stapa gobal donde s mayor parte de 3 poblacén mundial vive en
2onas urbanas, siendo proclamada por algunos teéricos como el Mienio urbano. A principos del
Siglo X, 1 205 de 2 poblacion habitaba en rbes. Hoy, a i se a ms que duplicado, superando.
1 55%;y Ias predicciones para o préximos 30 3o apuntan 3 que Ia cifra ascenderd 3 66% en
2050, s daci, cai7.000 millones de personas.

12 suma del crecimiento mundil de 1a poblacion y el crecimiento en paraelo de a vida urbana
plantea 2 necesidad de revisar o modelo de urbanizacién que se practica en Ia actualidad. Porque
1a urbanizacin es mis que un fendmeno demogrifico. Efectos adversos del cambio cimitico, la
insegurdad y Ia delincuenci, el aumento de Ia excision socoscondmica y la desiguakiad, 1a
urbanizacisn incontrolada que provoca o recimiento de asentamientos informalesyl ncapacdad
para proporciorar servicios bisicos, transport, y empleo en condiciones dignas, se suman como
desafos banos.

Sin embargo, Ia urbanizacion tambin presenta oportunidades. Es una fuerza transformadora que s
lo largo de Ia historia moderna ha estado continuamente remodelando la sociedades, Ias
‘economias._pero de momento, 5610 en algunos casos ha genarado los bienes conémicos 15
mejoras socales esperadas. En otros cas05, donde s que ha tnido un gran it com acelerador
el desarralo econémico, se estd pagando un coste ambiental inasumibe. Hoy se atrbuye 3 1as
Ciudades hasta un 70% del total de 25 emisiones de ases de efecto invernadero.

Custes son las condicones que hacen que 1a urbanizacén devenga en un acslerador de fa
prosperidad tano econdmica como socal? ¢ e Io que hace que una ciudad tenga ms éxto
que otra en crear puestos de trabslo, incentivar Ia creatividad y concretar una mejora socil
‘econsmicay medicambiental?

12 atencion de ONU-Halsta, se centra precisamente en indagar cusles son as estrategas que
conducen a1a rbanizacion capaz de generar prosperidad para todos,  cusle son as pliicas que
previenen 1 urbanizacin desestructurad econdmics, ocily ambientaimente

Lo Agenda 2030 e ol delosciudades en garantizar el DesarrlloSostenible

L2 capacidady el potencial d a ubarizacion para generar desarrolosostenble econdmicoy socia,
asicome procasos de prosperidad, fue reconocdo en fa Cumbre para ol Desarrolo Sosteible, que.
uvo lugar en septiembre de 2015, donde o Estados Miembro: de Naciones Unidss aprobaron s
Agenda 2030 para of Desarrolo Sostenible. Esta Agenda incuye 17 Objetivos de Desarrallo
Sostenible (ODS) para poner fin a fa pobreza, luchar contra Ia desigualdad y a njusticia y hacer
frente al cambio climstico. En este nuevo paradigma, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 —
Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivs, seguros, resientes
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Ciudades y Comunidades Sostenibls, tambidn coordinado por ONU-Habitat, para su resentacidn
durante el Foro Poitico d Alto Nive (HLPF) enfatizs este mensale.

Este informe presents nuevos hallazgos que permiten entender Ias tendencias de nuestra vida
urbana, indicando, por ejemplo, el pobre rivel de parcicipacién de Ia socedad v en asuntos
urbanos, ain a pesar de su conocdo valor para nutrir y fortalecer la buena gobemanza, la
dversidad, 1a coesin socisl  la igusldad de ganero, entre otros. También muestra
‘convincentemente que 12 cudades s estin expandiendo a un ritmo mucho ms ripido que 3 352
de crecimiento de Ia pobiacion, aumentando los impactos sobre los desastres relaconados 3 fa
urbanizacidn mal planficads, el cambio cimitico, . Ademis, o Informe destaca que en 2 mayoria
de s ciudades Ia parte de teritorio designado 2 espacios piblicos e insuficiene, y que 135
crecientespreocupaciones pr e crimeny I faka de seguridad sfectan significativamente a caliad
devida en diversas éreas urbanas.

Lo generacién de orientacién empiica y préctica para la promocién del Desarrollo Urbano.
Sostenibley 1a implementacién de la Nueva Agenda Urbana.

(ONU-Hatita, com el principal organismo de I Nacones Unidas responsable d  promocin del
desarroll urbano sostanible, juega un papel fundamental e ol apoyo de s gobiernos y sus socos
para hacer frene a los etos y oporcunidades de as nuevas tendencias de a urbanizacién. €5 asi
como ONU-Halitat oienta su trabjo 3 fa promocién y 3dopeién de mefores policas, planes &
instrumentos para generar ciudades mis compactas, socalmente incusias, mejor integradas y
conectadas, que fomenten ol desarrllourban sostenible.

Ademis, ex el organismo en i sitema de laz Naciones Unidas que sjerce como centro de
coordinacién para Ia ubanizacién y los asentamientos humanos sostaribles, en particulr, en a
aplicacién, seguimiento y examen de fa Nueva Agenda Urbara.

Uns Nueva Agenda Urbans que 3) slenta 3 ONU-Habita 3 generar orientacidn empirica  prictica
para su implementacién y la dimensién urbana de oz Objetos de Desarralo Sosteniles, &n
estracha colsboracidn con o Estados Miembros de s Naciones Unidas,la autoridades locales,
los grupos principles y oros interesados pertinentes, as como mediante la movlizacisn de
expertos y b insta 3 ONU-Habitat 3 continuar su lsbor de enrquscimiento de conocmientos
normativos y que aporte desarrllo de a capacidad & instrumentos para e disef, I planficacién
y1a gestién del desarrolo wbano sostenible.

En su Plan Estratégico 20202023, ONU Habitatreconoca que atavis de s eneracidn, I captura
y i intercambio de conocimientos, se posiciona como la institucién lider en Ia banizacién
Sostenibie y que el éxito de sus programas depende en gran medida de cémo genera, maneia y
wtiza s conocimiento. guaiment, en el Plan Etratégio 2020-2023, 3probado ena 1ra Asamblea
de ONU.Habitat en mayo de 2019, e define 3 ONU-Hastat como un Centro Global de Exelencia &
innovacién, asignando un ol transversalaa nvestgacion, Ia formacién y l desarrolo de

oo ababiator o ol st ot bt
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Euskadipara 1 promacién del Desarrollo Urban Sesterble. En los meses de octubre de
2019 noviembre de 2015 sellevardn 3 cabo en o Pais Vasco dos eventos de significancia
 repercusisn internaciona. 31 de octubre secelebrarden 2 ciudad de Bilbao un evento,
para conmemorar el Dis Miundal de 35 Ciudades de Naciones Unidss, fornads en 3 que se
Giscuied con un panel integrado por relevantes sxpositores nacionles @ intemacionales
1as potenciaidades, imitacones y iesgos de 1a nnovacién aplicada en e mbito urbano.
Posteriormente,entre 1 25 y 26 de noviembre s llevars 3 cabo en Donostia-San Sebastan
Ia celebracién del Euskal Hia, Dia de 1as Ciudades Vascas, evento que senvird para
presentar ofcisimente Ia Agenda Urbana del Pais Vasco. € 3poyo de ONU-Habitt ncluird
1a elaboracion posterior de los informes finales de Iss actvidades realzadss,

‘acciones de difusién sobre los eventos y conclusiones alcanzadss.

ki, g oo gt 5 1 e o et st S et s

Através de este proyecto,se apoyarin s estrategis de sensibilizacién para o fortalecimiento de.
los efueraos de moviizacién mediante asociacones, promociones y actividades de concienciacin
relacionadas con Ia apicacion local de Ia Nueva Agenda Urbana  incidencia en su proceso de
implementcidn. Enese senido, el proyecto abarcard s siguintes actvidades:

+ Apoyo a Ia organizacién de actvidades y otros eventos de incidencia y comuricacidn,
‘adelantados con el fin de promover una mejor comprensidn de fa Agenda 2030 para o
Desarroll Sostenibl, de Ia Nueva Agenda Urbana  deIa Agenda Urbana del Pais Vasco.
Las actividades inlirdn el poyo a1 realzacion de un evento de incdencia en ol marco
de 1 clebraciin del Octubre Urbano del 370 2020

- Facitacién y 3poyo a 1a paticipacién del Gobierno delPais Vasco y/u ctros so6ios vascos
en foros de dscusién global relacionados con el desarrollo wbano. sostenible
Partcularmente s brindard soporte para a patcipacdn del Gobiero de Euskadiy/u tros
Sotios vascos en actividades, tales como, por ejempo, ! Foro Polftico de Ao Nivel de
Naciones Unidas (High LevelPoliical Forum HLPF), que tendrd ugar en 2020 en Nueva York,
donde se discutrin los informes de avance de la implementacién de Ia Agenda 2030, asi
como en e X Foro Urbano Mundia, que tendré ugar en Abu Dhabi en febrero de 2020,

- Eiaboracidn de instrumentos de comunicacién reacionados con los temss abardados en el
desarrollo del converio, inluyendo Ia difusion a través de los canales y pataformas de
(ONU-Habitat de Ias iniiativas avanzads en o contexto vasco en el marco del Desarrollo
Urbanos Sosterible.
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RE 1 Conocimiento especialzado genarado y capacidades de gobiernos y oros actores.
fortalecdo para el desarrollo de ciudsdes ms incusias, segurss, reslentes
Sostenibles, que fomenten ! desarrllo urbano sostenble en el contexto 13 Agenda de
Desarrllo 2030y Ia Nueva Agenda Urbana.

RE.2: Foralecdas as alianzas y colaboraciones con rades de gobiers locales y otros
<ocios de I Nueva Agenda Urbara mediante  ncidenci, divulgacién, sensibilzaciin y
soporte de los esfuerzos de moviizacién en el proceso de implementacién local de fa
Nueva Agenda Urbana y 1 Agenda de Desarrollo 2030
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'RETOS ECONOMICOS.

RETOS TECNOLGGICOS

E1 proceso de defnicidn de Ia Agenda Urbana del Pais Vasco se encuertra ahora en 1a fase de
elaboracén del diagnéstic y se peve que sea compltado en el curso del 370 201

ElMemorando de Entendimiento entre ONU-Habitat ¢l Gobiermo del Pis Vasco

En ol ms de mayo de 2015, ONU-Habitat y i Goblerno del Pais Vasco firnaron un Memarando de
Entendimiento con el propésito e proporcionar un marco de cooperacién en o que ONU-Habitat
ol Gobierno Vasco promuevan sinergias en ireas de interés comiin sobre una base no excusiva
n dos actuaciones concretas:

(a) Apoyo en e seguimiento y fa mejora continuada de a Contribucién Vasca aa Agenda 2030 para o
Desarrllo Sostrible vinculad l Area d Relaciones Exteriores de I Presdenca del Gobiero
Vasco, con especial incapié en el cumplimiento del Objetivo de Desarrolo Sostenible 11y 3 fa
imensién urbana del resto de ODS que componenIa Agenda.

6) Apoyo enia elsboraciény seguimiento de I implementacién defa Agenda Urbara del Pas Vasco,
Bultzatu 2050, iderads por s Vice-consejria de Plarificacidn Territorial.

Los princpale resultados esperados de esa colaboracién son I siguentes:

(a) Acompahamiento en el proceso de desarrolloy mejora continuada de fa contribucién vasca 3 1a
‘Agenda 2030 en su dimensidn urban,
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tema reciic una especial atencidn desde la NUA, que aboga clramente por el fortalecimiento de
las capacidades de autoridades locales y promueve la descentralizacén fisal, politica y
‘administrativa segin el princpio de subsidiariedad para conseguir cambios transformadores y
perdurablesen sz dreas conrelacién mis directa en a vida de s prsonas.

13 NUA rata un rango mis amplio de cuestiones urbanas, como son las poiias urbanas
nacionsles, los marcos de legislacén urbana y as finanzas municipales, que, s bien requiere su
propio proceso de seguimiento y evaluacidn, debe evitar duplicacdn de esfuerzos y asegurar
conerencia ente todos lossstemas de moritoreo.

Avances y desafios o ivel globa: o cudades com conectores de Ios ODS

En los dos afos transcurridos desde que Ia aprobacién de Ia NAU, se han evidenciado muchos
‘avances, desafios  oportunidades. Para progresar en Ia medicién de éstos, en mayo de 2018 se
pubics el Informe Cuadrienal del secretario. general de Naciones Unidas sobre el progreso
realzado en Ia implementacién de Ia Nueva Agenda Urbana, donde hace especial incapié en ol
Valor agregado de 1a urbanizacin sosteniblepara lcanzar i prosperidad  reconoce as umerosas.
‘oportunidades transversals para aicanzar e resto e los ODS.

Este informe, coordinado por ONU-Habiat, mencions, entre otros, agunos desafios que se han
intensificado desd entonces: La desgusldad crecinte, 1 exciusion social y 1 segregacion espacial
siguen afectando I vida de quienes habitan la mayoria deIas ciudades del mundb, o que da lugar
2 12 concentracion de muchas desventajas en lugares concretos  para determinados grupos de
personas. Las zonas urbanas son epicentros de ciss, inseguridad y violenia con cada vez ms
fracuencia, o que aviva o desplszamientos y s migraciones forzadas. lcosto de a viviends sgue
siendo en gran medida inasequible tanto en lo paisesen desarrollo omo en s desarrolados. A
escala mundial, 1600 millones de personas resden en vivendas inadecuadas, de 135 cuales
alrededor de 1,000 millones viven en barrios marginales y asentamientos informales que carecen
de senicios bisicos. Todss esas formas de exciusidn afectan de forma desproporcionada 3 Iss
mujeres losJvenes, as personas de edad, s migrantesy oros grupos marginados. Enconclusién,
persistan os modelos de urbanizacién insostenibies, con crecmientos informaes y no planificados,
que consumen cantdades excesvasde iera y energiay ocasiona dafos ambientales.

No obstante, o Informe también sefala que muchas ciudades siguen brindando oportunidades de
innovacién, cambios socales y prosperidad. La Declracion de Kuala Lumpur sobre Ias Ciudades
2030, aprobada en el XIX Foro Urbano Mundia,volid  destacar a capacidad transformadora de-
1as ciudades y record I aspiracién genuina de no defar atrs 3 nadie i ingin lugar.

L2 densidad y Ias economias de aglomeracién delas ciutades actian como cadenss inisibls que
conectan todos los ODS, enlazando I sconomia, s energa, el medio ambiente, Is cienca, s
tecnalogia o resultados sociales y econémicos 3 nivel urbano. Los desafos globales y 1as
‘oportunidades locaes estin intimamente interconectados, y ! Informe de Sintesis del ODS1,






